
AVISO 
PREPUBLICACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE ACTUALIZA LAS TABLAS DE 

MORTALIDAD APLICABLES AL SISTEMA PRIVADO DE PENSIONES PERUANO 
 
 
En cumplimiento de su misión de proteger al pensionista, la SBS ha desarrollado tablas de mortalidad con 
información propia del Sistema Privado de Pensiones (SPP) Peruano, lo cual constituye un importante 
avance en la regulación del Perú. Este proyecto de actualización de las tablas constituye la cuarta versión  
desde la creación del sistema, confirmando así que la actualización de tablas de mortalidad es un 
proceso necesario, natura y continuo.  
 
La tabla de mortalidad es una herramienta estadística actuarial que permite estimar cuántos años vivirá 
una persona en promedio dado que alcanzó cierta edad. Con esta herramienta, en el caso de las rentas 
vitalicias del SPP, se exige a las compañías de seguros que guarden los recursos necesarios para 
asegurar el pago de la pensión de jubilación, de supervivencia o de invalidez, hasta el último día de la 
vida de la persona. La actualización de las tablas de mortalidad permite que la estimación de esos 
recursos sea lo más exacta posible, y está acorde con las mejores prácticas internacionales. De esa 
manera, se protege tanto al jubilado como a sus beneficiarios.  
 
Para este proyecto se cuenta con la asistencia técnica de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) y su equipo de expertos en estudios de riesgo de longevidad y tablas de 
mortalidad. La tabla de mortalidad peruana desarrollada utiliza la más reciente información disponible, y 
las técnicas y metodologías recomendadas por la OCDE, basadas en las mejores prácticas actuariales a 
nivel internacional. 
 
Como resultado, se han podido construir las siguientes tablas de mortalidad: 
 

 SPP-S-2017 (hombres y mujeres sanos) aplicables a pensionistas por jubilación, jubilación 
anticipada y beneficiarios en reemplazo de las actuales tablas de mortalidad RV-2004 Modificada 
Ajustada y B-85 Ajustada. 

 

 SPP-I-2017 (hombres y mujeres inválidos) aplicables a pensionistas por invalidez parcial y total en 
reemplazo de las actuales tablas de mortalidad B-85 Ajustada y MI-85. 

 
Las referidas tablas SPP-S-2017 y SPP-I-2017 se utilizarán para el cálculo de las reservas matemáticas 
de las rentas vitalicias de las compañías de seguros, así como de los retiros programados administrados 
por las AFP. 
 
Para facilitar el proceso de envío oportuno de los comentarios al proyecto antes mencionado, se ha 
habilitado un formulario electrónico que permanecerá activo únicamente hasta el día 6 de febrero de 
2018, fecha a partir de la cual, se iniciará el proceso de consolidación de comentarios del mencionado 
proyecto de norma. 
 
Agradecemos su participación y comentarios al mencionado proyecto. 
 
San Isidro, 7 de diciembre de 2017 


